
MANUAl. DE PROCEDIMIENTOS Código: NA 

Rev. O 

Hoja: 1 de 6 

Subdirección de Recursos Humanos 

67. Procedimiento de Justificación de Incidencias por Lic-enclas 
Médicas 

57. PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACiÓN DE INCIDENCIAS POR LICENCIAS 

MÉDICAS 

Nombre 

Flnna 

Fecha 

CONTROL DE EMISiÓN 

Revisó: 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: NA 

Subdirección de Recursos Humanos Rev.O 

57. Procedimiento de Justificación de Incidencias por Licencias 
Médicas Hoja: 2de6 

1.0 Propósito. 

1.1 Establecer un control de las faltas e incidencias a través de la justificación por medio de las licencias 

médicas expedidas por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

las mismas 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable para la Subdirección de Recursos Humanos y para todo el personal 

adscrito aJ Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 La Subdirección de Recursos Humanos, es responsable de la justificar las inasistencias 

3.2 La Subdirección de Recursos Humanos es responsable del proceso de recepción de las licencias 

medicas espedidas por el ISSSTE 

3.3 Los lineamientos para la justificación de incidencias por licencias médicas se elabora conforme a 

la normatividad de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaria de Salud. 

3.4 La Subdirección de Recursos Humanos es responsable del proceso de llenado de los formatos de 

justificación de incidencias por licencias medicas 

3.5 La Subdirección de Recursos Humanos es responsable del archivar en el expediente unico de 

personal las licencias médicas de los trabajadores. 
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4.0 Descripción del procedimiento . 
.. 

Secuencia de 
Actividad Responsa ble 

Etapas 
1.1 Se reciben las licencias medicas ingresadas al Subdirección de 
Centro Regional de Alta Especialidad y cuya labor Recursos Humanos 

d icompete a cada Hospital de Alta Especialidad, el (Coordinación de 
1.0 recepción e recabar dicho documento. Dicho documento deberá Relaciones Laborales)
licencias medicas traer el Visto Bueno de cada Jefe. 

• Licencia Médica. 
2.1 Se le indica a través del Trabajador que autorice Subdirección de 
la Licencia Médica de acuerdo al tiempo registrado Recursos Humanos 
que deben ser 72 horas para recabar todos los (Coordinación de 

2.0 termrno para Relaciones Laborales) documentos en la Subdirección de Recursos
justificación Humanos, una vez sucedido el a~ntecimiento. 

• Licencia Médica. 
Subdirección de 

Control y Asistencia quienes proceden a lo que 
3.1 Una vez validada la licencia se envia al Area de 

Recursos Humanos 
3.0 validación de administrativamente corresponde. (Coordinación de 
licencias medicas Relaciones Laborales) 

• 	 Licencia Médica. 
Subdirección de 4.1 Se archiva en el expediente del personal. 

Recursos Humanos 
expediente 
4.0 archivo en 

(Coordinación de • Licencia Médica. 
Relaciones Laborales) 
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5.0 Diagrama de flujo. 

INICIO 


Recepción de licencias 
medicas 

Termino para justificación 2 

Validación de licencias 3 
medicas 

Archivo en expediente 4 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos • Código (cua.<do~iqUe) 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de fa Administración 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

I 

No Aplica 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta días de Enero de 2007 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

No Aplica 

Guía Técnica para la elaboracíón de Manuales de Procedimiento No Aplica 

7.0 Registros. 

1 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación unica 

Formato de Licencia 
Medica 

permanente 
Subdirección de Recursos 
Humanos/Coordinación de 

Relaciones Laborales 
Número de oficio 

8.0 Glosario. 

8.1 Control: Proceso cuyo objetivo es fa detección de logros y desviaciones para evaluar la ejecución 

de programas y acciones, así como aplicar las medidas correctivas necesarias 

8.2 Incidencia: Es todo suceso que de alguna forma, afecta o modifica algo previsto. 

8.3 Incidencias del personal: Establecimiento de horarios de trabajo y periodos de ausencia con y sin 

percepción de sueldo, que sean justos tanto para los empleados como para la organización, así como 

sistemas eficientes que permitan sU control. 

8.4ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

9.0 Cambios de esta versión. 
-

Número de Revisión 

No aplica 

Fecha de la actualización 

No aplica 

Descripción del cambio 

No aplica 
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10.0 Anexos. 

10.1 Formato de Licencia Medica. 

SubdirecciÓn General Medica 
LICENCIA MEDICA 
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